 Declaración de principios:

La asociación es totalmente independiente de cualquier tipo de organización política, gremial, religiosa o de otra índole.

La asociación postula el principio de solidaridad, de transparencia democrática y pluralismo como base de su existencia y su acciomar.

La asociación bregará por difundir interna y externamente las facetas de la cultura uruguaya en sus aspectos sociales, políticos, económicos, históricos, artísticos, deportivos, etc

La asociación fomentará la profundización de los lazos sociales y culturales con Suecia, generando para ellos actividades concretas y difundiendo información de interés – actualizada- entre sus miembros y hacia la sociedad en general.

La asociación declara su respeto total a la integridad de los individuos, independientemente de su sexo, credo u origen étnico. Tando la Declaración Universal de los Derechos Humanos, como la Declaración Universal de los Derechos del Niño son considerados por la asociación documentos básicos en lo referente al respeto y a la integridad de las personas.

La asociación adhiere alos esfuerzos globales que desde distintas organizaciones einstituciones se desarrolla a nivel mundial para proteger la riqueza natural de nuestro planeta para mantener el equilibrio ecológico y un medio ambiente adecuado.

La asociación hará hincapié en desarrollar la integración en todas las formas posibles: con el medio sueco, con otras nacionalidades, entre niños, jóvenes y adultos de abos sexos.

La fraternidad y el respeto mutuo deberán impregnar todos los ámbitos e instancias de laasociación, asi como también las relaciones de la misma con el medio sueco y con otras nacionalidades.

Podrán ser miembros de la asociación todas aquellas personas que tengan un vínculo afectivo con Uruguay.

La asociación encarará con énfasis la participación de niños, jóvenes, adultos y mayores, tratando en todo momento de procurar, en colaboración con los propios interesados, los ámbitos mas propicios para las actividades que se decida impulsar.

La Asamblea Constitutiva y las sucesivas Asambleas Generales Ordinarias anuales son la instancia principal de desición de la asociación, correspondiendo a la Comisión Directiva la implementación práctica de los lineamientos generales surgidos de la Asamblea Constitutiva y de las sucesivas Asambleas Anuales.

La Comisión Directiva es la instancia ejecutiva principal de la asociación y el número de de miembros ordinarios y suplentes de la misma, asi como la duración de sus respectivos mandatos y el alcance de los mismos constará en lso Estatutos.

Los Estatutos aprobados por la Asamblea Constitutiva y por las sucesivas Asambleas Anuales serán los que reglamentarán todo lo referente al quórum, composición, potestades, etc de las diferentes instancias pertenecientes a la Asociación.

